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Bogotá, D. C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
 

Sería del caso tramitar la conversión solicitada por la comisaria Octava de Familia- 

de Kennedy IV de Bogotá, de no ser porque la decisión proferida por este 

despacho el 29 de noviembre de 2022 (Fl 212 c. digital 9), no fue notificada en 

debida forma a ANDRÉS DAVID MORENO MARTÍNEZ, como quiera que la 
documental para el caso fue remitida a correo electrónico que no pertenece al 

incidentado.  

 

Así las cosas, se dispone la devolución de las diligencias a la comisaría de origen 
para lo de su cargo. 
 

CÚMPLASE,  

 
 

 

 
 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 
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